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Bogotá, D.C., 10 de marzo de 2026

Señor(a)

USUARIO ANÓNIMO

Desconocida

Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta comunicación radicado No. 2026-ER-0100176

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual hace algunas

denuncia anónima sobre la Universidad Libre, en el siguiente sentido:

“(…) Como estudiantes del programa de Licenciatura de la universidad

libre, presentamos la siguiente queja formal respecto al desarrollo de las

Prácticas Pedagógicas Investigativas I, II y III en los programas:

- Licenciatura en Educación Física, Recreación y Deporte

- Licenciatura en Español y Lenguas Extranjeras

- Licenciatura en Educación Infantil [sic]

Por lo tanto, esta Subdirección procede a realizar el traslado respectivo a la

Universidad Libre, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley

1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de

la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Al respecto, en virtud de las funciones de inspección y vigilancia asignadas a esta

Subdirección, mediante la Ley 1740 de 2014 y el Decreto 2269 de 2023, si una

vez agotado el conducto regular, es decir, tras recibir respuesta por parte de

la institución de educación superior, considera que dicha respuesta no se

ajusta a la reglamentación interna o vulnera las disposiciones

normativas en educación superior, podrá presentar nuevamente una

comunicación ante esta Subdirección, en la que exponga detalladamente las

presuntas irregularidades e incluya, de ser posible, los soportes probatorios

correspondientes, con el fin de que se tomen las medidas administrativas a que

haya lugar, conforme a lo dispuesto con la Ley 1740 de 2014 y el Decreto 2269

de 2023.
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Cordialmente,@FirmaDigitalTMS@

HAROLD ANTONIO HERNANDEZ MOLINA

Subdirector Técnico

Subdirección de Inspección y Vigilancia

Folios: 2

Anexos:

Nombre anexos:

Elaboró Revisó Aprobó

Elaboró:

DIEGO LIBARDO LOZANO PERDOMO

Profesional Especializado

Subdirección de Inspección y Vigilancia

Revisó:

HERMES DAVID MATEUS GARCIA

Coordinador del Grupo de Atención de

Solicitudes y Conceptos de Educación

Superior

Subdirección de Inspección y Vigilancia

Aprobó:

HAROLD ANTONIO HERNANDEZ

MOLINA

Subdirector Técnico

Subdirección de Inspección y Vigilancia


		documento escanee el código QR
	2026-03-10T14:45:24-0500
	Para validar autenticidad de este
	CN=AC SUB 4096 CERTICAMARA, O=CERTICAMARA S.A, OU=NIT 830084433-7, C=CO, S=DISTRITO CAPITAL, L=BOGOTA, STREET=www.certicamara.com
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL




